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NÉSTOR NUÑEZ LÓPEZ. Titular de la Alcaldía en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 12, 

13 y 14 apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución Política de los Ciudad de México; 1 numerales 1, 4 y 5, 

52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones I, XX y XXI; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30 , 

31, 32 fracción I, 40, 41, 62, 63, 71 fracción III párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de 

México; 123 y 124 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; 32, 33, 39 , 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 38,39, 50 y 51 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL DE 

BECAS DEPORTIVAS EN LA ALCALDÍA CUAUHTEMOC “PONGAMOS EL EJEMPLO CON DEPORTE EN 

CUAUHTÉMOC”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

Nombre del Programa Social y Dependencia o Entidad Responsable: 

 

El Programa Social de Becas Deportivas para atletas en la Alcaldía Cuauhtémoc, será implementado por la Alcaldía 

Cuauhtémoc, la cual lo operará a través de la Subdirección de Deporte de la Dirección de Desarrollo Social, perteneciente a 

la Dirección General de Desarrollo y Bienestar. 

 

Alineación programática: 

 

Este Programa forma parte del Sistema Integral de Deporte de la Alcaldía con el cual se busca garantizar y reconocer los 

derechos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, especialmente en el Artículo 8 Derecho a la 

Educación y Derecho al Deporte, Artículo 9 Derecho a la vida digna y Derecho al Cuidado; el Articulo 10: Derecho a la 

Salud; el Articulo 11: Grupos de atención prioritaria: Derechos de las Niñas y Niños, Derechos de las Personas Jóvenes; 

mismos que alinean con los principios de la política de desarrollo social, establecidos en la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal como son: Igualdad de Género, Equidad Social, Justicia Distributiva,. 

 

Diagnostico:  

 

El Programa Social de Becas Deportivas en la Alcaldía Cuauhtémoc ―Pongamos el Ejemplo con Deporte en Cuauhtémoc 

para el impulso a atletas en la Alcaldía Cuauhtémoc, es un programa de nueva creación en el ejercicio 2019 y forma parte de 

la nueva política social que la Alcaldía impulsa. La Alcaldía Cuenta con 10 deportivos (1.Bicentenario, 2.Cuauhtémoc, 

3.Cinco de Mayo, 4. Antonio Caso, 5. Morelos, 6. Guelatao, 7. Peñoles, 8. Tabasco, 9. Tepito, 10. Mina), concentrados 

principalmente en el norte de la alcaldía con una población de 8,004 usuarios de los cuales 3,699 son hombres y 4,305 

mujeres que practican algún deporte de los cuales 350 son integrantes de algún equipo representativo de esta demarcación y 

2200 se encuentran con algún tipo de descuento ya sea por edad, situación socioeconómica, por ser trabajador de Alcaldía, 

ser alumno o docente de alguna escuela de la Alcaldía, o que son parte de alguna Asociación Deportiva   

 

Antecedentes: 

 

La práctica del deporte es un derecho humano contenido en leyes federales a través de la Ley General de Cultura Física y de 

Deporte y en la Constitución de la Ciudad de México en el Artículo 8 Inciso E donde se establece que ―Toda persona tiene 

derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad garantizará este derecho, para lo cual: 

 

a. Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude a promover la salud y el 

desarrollo integral de la persona, tanto en las escuelas como en las comunidades.  

b. Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios públicos seguros, suficientes y amigables 

con el medio ambiente, próximos a las comunidades y que permitan el acceso al deporte a las personas con discapacidad.  

c. Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el acondicionamiento físico se desarrolle en forma 

adecuada; y  

d. Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico para su mejor desempeño.  

 

Con este programa se garantiza el derecho al deporte, la salud y el desarrollo integral de deportistas de la Alcaldía 

Cuauhtémoc. 
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La población total de la Alcaldía es de 532 553 mil habitantes de los cuales 253,238 son hombres y 279,315 son mujeres, el 

grueso de su población se ubica en los rangos de 24 a 29 años con un acotamiento significativo en los rangos menores de 15 

años e incrementándose gradualmente a partir de los 54 años. Asimismo, en la demarcación viven 79 mil 718 niños de 

entre tres y catorce años de los cuales 70 mil 683 asisten a la escuela (Fuente: Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal (2013), con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2010). Derivado de esto es 

necesario que los y las jóvenes sean identificadas como una de las prioridades en las políticas públicas de la Alcaldía 

Cuauhtémoc quien los reconoce como actores sociales plenos en cuanto a que son:  

 

• Sujetos de derecho con oportunidades efectivas de lograr una vida digna. 

• Sujetos con capacidad para definir sus acciones y tomar decisiones en su sociedad. 

• Sujetos estratégicos con potencialidades para incidir en la transformación de la Ciudad. 

 

Problema Social atendido: 

 

En la Alcaldía Cuauhtémoc, se han detectado a 8,004 personas que practican algún deporte en las instalaciones deportivas 

de la Alcaldía de los cuales 3,699 son hombres y 4,305 mujeres que practican algún deporte de los cuales 350 son 

integrantes de algún equipo representativo de esta demarcación. Entre los cuales se encuentran atletas destacados que 

integran equipos representativos de la Alcaldía Cuauhtémoc, que cuentan con la necesidad de satisfacer los insumos 

indispensables para el desarrollo de las diferentes disciplinas deportivas, y que en la mayoría de las ocasiones, no cuentan 

con los ingresos que permitan el fortalecimiento de su formación y entrenamientos rumbo a las justas deportivas locales y 

estatales. 

 

El programa de becas deportivas en anteriores administraciones se encontraba limitado a la exención de pago de inscripción 

o mensualidad en los deportivos. No obstante, estos deportistas, a los cuales se suman los que ahora por primera vez 

representan a la Alcaldía Cuauhtémoc han alcanzado niveles de rendimiento que les ha permitido enfrentarse a los mejores 

del país, sin embargo, no todos ellos cuentan con estímulos o becas que les permitan garantizar la continuidad en el deporte. 

Esto ha ocasionado que se vayan a integrar selecciones de otras demarcaciones de la Ciudad de México, o incluso de otros 

estados de la República, aun cuando su talento se haya forjadoen instalaciones y bajo la tutela de entrenadores de la Alcaldía 

Cuauhtémoc. 

 

Para esta administración es una obligación estimular el deporte competitivo y el deporte comunitario  con el impulso a 

deportistas sobresalientes y nuevos valores así como poder apoyar a deportistas con alguna vulnerabilidad, otorgando un 

apoyo económico que permita garantizar, en la medida de lo posible,  los Derechos Económicos, Sociales y Culturales  que 

son reconocidos universalmente, como lo son: el derecho al deporte y la actividad física, el derecho a un empleo y a un 

salario digno; derecho a la protección social; la protección y asistencia a la familia; el derecho a un nivel de vida adecuado 

(alimentación, vivienda, agua y vestido); derecho a la educación; derecho a la salud; derecho al acceso a la cultura; y medio 

ambiente saludable. Adicionalmente, aquellos que marca la Ley de Desarrollo Social y su Reglamento: infraestructura 

social, economía popular, deporte, promoción de la equidad y cohesión e integración social. 

 

Este programa, emana de la firme intención de crear una planeación estratégica y basada en  una reingeniería de procesos 

técnico deportivos, y de orientación de recursos, que impulse una administración dedicada al bienestar y a la construcción 

de una cultura deportiva, que incorpore a los habitantes de la Alcaldía Cuauhtémoc a un nuevo modelo deportivo basado en 

Escuelas Técnico Deportivas, que visualice a las actividades recreativo-deportivas como un ente de derecho público,  

mismo que es capaz de promover la integración de servicios diseñados para  crear y fortalecer  hábitos que estimulen su 

bienestar físico y social, adquiriendo valores de carácter ético y moral, siendo un canal  efectivo de prevención  contra las 

adicciones, violencia e inseguridad, al vincularse con las dependencias, sociedades, asociaciones, organismos e instituciones 

públicas y privadas, así como a los consejos nacionales y locales en materia deportiva. 

 

Definición de la Población objetivo: 

 

La población objetivo de este programa considera a atletas convencionales o con alguna discapacidad niñas y niños así 

como adolescentes, de entre 6 y 18 años, que residan en la Alcaldía Cuauhtémoc, estudien en Primarias, Secundarias o 

Preparatorias de la Alcaldía, participen en las escuelas técnico deportivas de la Alcaldía, se encuentren compitiendo en ligas 

oficiales de la Alcaldía, y formen parte de los equipos representativos de la Alcaldía.  
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Objetivos y Alcances: 

 

Objetivo General 

 

Brindar a 200 deportistas niñas, niños y adolescentes de 6 a 18 años residentes de la Alcaldía que participan en las escuelas 

técnico deportivas y ligas oficiales de la Alcaldía  así como equipos representativos de la Alcaldía Cuauhtémoc un estímulo 

mensual para incentivar la permanencia de estos atletas en la práctica deportiva y evitar su deserción del deporte y con ello 

logren formar y desarrollar sus capacidades competitivas enfocadas al alto rendimiento a través de una transferencia 

monetaria. 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Otorgar una transferencia monetaria a 200 deportistas de 6 a 18 años de edad ya sean convencionales o con alguna 

discapacidad que representan a la Alcaldía Cuauhtémoc en diferentes disciplinas deportivas para la satisfacción de sus 

necesidades deportivas, académicas y de nutrición. 

2. Promover diversas actividades tanto académicas como deportivas a los beneficiarios del presente programa social 

dirigidas a complementar su formación deportiva a través de las ciencias aplicadas al deporte (medicina deportiva, 

nutrición y psicología) para su desarrollo integral. 

3. Impulsar la competitividad en niñas, niños y adolescentes que comienzan el desarrollo competitivo en las Escuelas 

Técnico Deportivas de la Alcaldía Cuauhtémoc favoreciendo la inclusión de los diferentes niveles socioeconómicos de 

las zonas marginadas de la Alcaldía. 

4. Contribuir al derecho del deporte y la cultura física de las y los deportistas beneficiarios del programa. 

5. Conjuntar las escuelas técnico deportivas y las ligas oficiales de la alcaldía Cuauhtémoc en al menos 15 disciplinas para 

que sirvan como referentes y proveedoras del programa. Las disciplinas serán las siguientes: 

 

1. Natación 

2. Box 

3. Basquetbol 

4. Ajedrez 

5. Karate 

6. Tae Kwon Do 

7. Tiro con Arco 

8. Luchas Asociadas (lucha olímpica 

y grecorromana)  

9. Judo 

10. Futbol Soccer 

11. Frontón 

12. Hockey sobre Pasto 

13. Atletismo 

14. Handball 

15. Gimnasia Rítmicay Artística 

 

6. Generar alianzas con el sector educativo tanto privado como público para que a través de torneos y campeonatos 

realizados de manera conjunta con la Alcaldía se dé la detección de talentos en este sector y se pueda nutrir el programa 

de becas. 

7. Establecer un sistema de competencia trimestral que permita identificar, acompañar y monitorearlos a talentos 

deportivos en su proceso como becarios. 

8. Contribuir a que los deportistas completen sus estudios ya sea a nivel de educación primaria, secundaria y nivel medio 

superior. 

 

Alcances: 
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El Programa Social busca garantizar el derecho al deporte, a la salud al desarrollo integral, la integridad, a la vida digna de 

niños niñas y adolescentes considerados en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Estos derechos a su vez, son reconocidos universalmente como Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales y 

se vinculan con la instrumentación del programa: Pongamos el Ejemplo con Deporte en Cuauhtémoc; el derecho a un nivel 

de vida adecuado (alimentación, vivienda, agua y vestido); derecho a la educación; derecho a la salud. Adicionalmente, 

aquellos que marca la Ley de Desarrollo Social y su Reglamento: la promoción de la equidad y la cohesión e integración 

social. 

 

Con la operación del Programa se espera obtener resultados en el mediano y largo plazo que buscan incidir en la mejora de 

las condiciones socioeconómicas en las que viven los atletas de la Alcaldía Cuauhtémoc así como generar un referente 

deportivo que motive a otros deportistas a mejorar su nivel y rendimiento así como promover la permanencia y finalización 

de sus estudios, al otorgarles un apoyo que sea útil para sus necesidades de alimentación, vestido, salud, y especialmente de 

capacitación deportiva. 

 

Metas Físicas: 

 

La entrega de 200 estímulos mensuales a través de transferencias monetarias a deportistas dentro del Programa Social 

―Pongamos el Ejemplo con DeporteenCuauhtémoc‖ que está dirigido a deportistasque estén inscritos en las Escuelas 

Técnico Deportivas,participan en las Ligas Oficiales y son parte de los equipos representativos de la Alcaldía Cuauhtémoc, 

así como torneos escolares conjuntos con el sector educativo. Con ello se pretende lograr que los deportistas que son 

beneficiarios no deserten de su disciplina deportiva y completen su educación primaria, secundaria o media superior hasta 

en un 98%de su totalidad de beneficiarios al concluir el presente programa social. Se priorizará a las personas deportistas, 

derivado de sus resultados y curriculum deportivo de acuerdo a la importancia de los resultados en eventos deportivos 

oficiales, su desempeño en la Escuela Técnico Deportiva correspondiente, así como el progreso académico en su primaria, 

secundaria o Preparatoria. 

 

Programación Presupuestal 

 

Monto Total Autorizado: Por hasta $4,800,000.00 (Cuatro Millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), sujetos a la 

disponibilidad presupuestal. 

 

Monto Unitario Anual por persona beneficiaria: $24,000.00 (veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 

distribuidos en los dos últimos cuatrimestres del año, esto en el caso de 200 deportistas que estén inscritos en las Escuelas 

Técnico Deportivas de la Alcaldía, formen parte de los equipos representativos de la Alcaldía Cuauhtémoc y compitan en 

las ligas oficiales de la Alcaldía. 

 

Requisitos y procedimientos de Acceso: 

 

Difusión  

 

Las presentes Reglas de Operación se darán a conocer a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y fungen como convocatoria a la población en general.El Programa se dará a conocer a través de la página web de 

la Alcaldía, sus redes sociales y sus distintas oficinas. Cualquier duda sobre el programa podrá ser consultada de manera 

directa en la Dirección de Desarrollo Social de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Requisitos de Acceso 

 

De acuerdo con el Artículo 33 de la Ley de Desarrollo Social y el Artículo 50 de su Reglamento el acceso al Programa debe 

ser a través de convocatoria, y sólo podrán ser beneficiarias aquellas personas que cumplan con todos los requisitos y 

aporten la documentación completa solicitada. 

 

Los requisitos de acceso, documentos necesarios, formas y criterios de valoración de la petición, para ser admitidas en el 

Programa, serán públicos y podrán ser consultados en la Dirección General de Desarrollo y Bienestar. 
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Los interesados en ser personas beneficiarias del Programa Social ―Pongamos el Ejemplo con Deporte en Cuauhtémoc‖ 

deberán:  

 

 Tener entre 6 y 18 años en el ejercicio fiscal 2019. 

 Ser residente de la Alcaldía Cuauhtémoc.  

 Estar inscrito y ser estudiante en Primarias, Secundarias o Preparatorias en alguna escuela de la Alcaldía 

Cuauhtémoc.  

 Ser deportista Inscrito en alguna de las Escuelas Técnico Deportivas de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 Tener participación activa durante todo el año en las Ligas Oficiales con una periodicidad trimestral, pasando cada 

eliminatoria que determine la Subdirección de deporte de la Alcaldía y las Asociaciones y Federaciones deportivas 

reconocidas en el Sistema Nacional del Deporte, y la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), 

correspondientes para conformar su proceso selectivo, basado en el programa y planificación anual del entrenador 

responsable. 

 Formar parte de alguno de los selectivos deportivos representativos de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 Participar por la Alcaldía Cuauhtémoc y por la Ciudad de México, en una o más modalidades de su especialidad de 

forma individual y/o por equipos. 

 Solicitar y llenar formato solicitud de inscripción al Programa ―Pongamos el Ejemplo con Deporte en 

Cuauhtémoc‖, a través de la Subdirección del Deporte de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Cuando las y los deportistas solicitantes que requieran la asistencia de otra persona para efecto de la incorporación al 

presente Programa Social, podrán auxiliarse de su ―padre, madre o tutor‖ mayor de edad, el cual lo auxiliará durante el 

proceso de registro y en las diferentes etapas del programa. 

 

Documentación Requerida 

 

Para las personas que se incorporan al Programa Social de Becas Deportivas en la AlcaldíaCuauhtémoc ―Pongamos el 

Ejemplo con Deporte en Cuauhtémoc‖: 

 

Los interesados en ser personas beneficiarias del programa, deberán presentar la siguiente documentación en original para 

cotejo y en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

 

 Clave Única del Registro Nacional de Población (CURP). 

 Acta de nacimiento. 

 Formato debidamente requisitado, acompañado de la firma del entrenador responsable, y en caso de que el deportista sea 

menor de edad, firma del padre, madre o tutor (dicho Formato lo podrá solicitar en la Subdirección de Deporte). 

 Documento de Inscripción y seguimiento a Escuela Técnico Deportiva de la AlcaldíaCuauhtémoc. 

 Currículum Deportivo que lo acredite como deportista destacado. 

 Identificación oficial vigente (que podrá ser del INE anteriormente IFE, pasaporte, cédula profesional o licencia de 

conducir). 

 Fotografía a color tamaño infantil en papel fotográfico.  

 Comprobante de domicilio con residencia en la Alcaldía Cuauhtémoc no mayor a 3 meses, sólo en caso de que su 

domicilio no sea el mismo que aparece en su credencial de elector o este se encuentre incompleto en la misma (que 

podrá ser boleta de derechos por el suministro de agua, boleta del impuesto predial, boleta de servicio telefónico 

doméstico, boleta de suministro de gas doméstico, boleta de suministro de energía eléctrica o contrato de arrendamiento 

vigente). 

 Boleta de calificaciones, historial académico o comprobante de estudios vigente de la institución educativa donde se 

encuentra inscrito el alumno. 

 

En caso de ser menor de edad o por su condición de discapacidad, deberán presentar, además de los anteriores, la siguiente 

documentación del padre, madre o tutor:  

 

• Clave Única de Registro de Población del padre o tutor (CURP). 

• Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses. 
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• Identificación oficial vigente del padre o tutor (que podrá ser del INE anteriormente IFE, pasaporte, cédula 

profesional o licencia de conducir). 

• Carta Compromiso emitida por la Alcaldía Cuauhtémoc y signada por la persona beneficiaria, en la cual manifieste 

ser el padre, madre o tutor del solicitante para efecto del presente programa. 

• Carta Compromiso de Permanencia del alumno en sus estudios en el nivel escolar correspondiente. 

• Carta Compromiso de Permanencia y asistencia del Alumno a Escuelas Técnico Deportivas. 

• Carta Compromiso de participación del Alumno en Competencia trimestral. 

 

Procedimientos de Acceso 

 

1. De acuerdo a lo estipulado en los artículos 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 50 de su 

Reglamento, el acceso al programa será a través de convocatoria, la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, en el Sistema de Información de Desarrollo Social del Distrito Federal (SIDESO), en dos periódicos de circulación 

local y en la página y redes sociales oficiales de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

2.Presentar de manera personal solicitud de ingreso al programa ingresada por escrito en la Oficialía de Partes de la 

Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en la Planta Baja, Ala Oriente del Edificio de la Alcaldía, sito en Aldama y 

Mina s/n colonia Buenavista, C.P. 06350, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 19:00 horas; dirigido al titular de la 

Dirección General de Desarrollo y Bienestar señalando datos personales, domicilio, teléfono, y anexando copia de la 

documentación que se enuncia en el apartado anterior. En ningún caso se aceptará solicitudes de ingreso por parte de 

persona distinta a la que suscribe su ingreso. 

Posterior a la publicación de la convocatoria las personas interesadas podrán inscribirse en los centros de registro, en las 

fechas y horarios que se señalen en la misma para realizar su solicitud de registro al programa y entregar sus documentos 

para la integración del expediente correspondiente. 

3. La solicitud de ingreso se registrará en el Libro de Registro de las personas solicitantes, mismas que conformarán la lista 

de espera del propio programa. Esta lista de espera conformará el mecanismo de ingreso al programa atendiendo el orden de 

la solicitud. Solo en casos excepcionales, la Alcaldía Cuauhtémoc podrá incorporar por razones plenamente justificadas la 

incorporación de personas que no hayan realizado una previa solicitud, siempre y cuando estas excepciones no rebasen el 

5% de la meta anual, exista disponibilidad presupuestal y la persona cumpla con los requisitos de ingreso al programa. 

4. Una vez ingresado al Programa, se hará de conocimiento de las personas beneficiadas su incorporación al mismo, y se 

deberá de firmar la carta compromiso para el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como la duración del 

mismo, la cual será por el ejercicio fiscal 2019.  

5. Los recursos asignados para las personas beneficiarias del programa social, serán depositados en una tarjeta que 

funcionará como monedero electrónico. A la entrega de esta tarjeta, la persona beneficiaria firmará un contra-recibo, en el 

cual incluya todos sus datos y del cual la Dirección de Desarrollo Social deberá entregarle una copia. 

6. Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas al Programa Social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias,que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados 

sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos 

distintos como lo son el proselitismo político,religioso o comercial, ni para un fin distinto alos establecidos en las presentes 

Reglas de Operación. 

7. Las personas beneficiarias serán participes de una selección aleatoria para la aplicación de un estudio socioeconómico por 

parte del área de Trabajo Social de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar para verificar las condiciones de 

vulnerabilidad. 

8. Para conocer la situación de su solicitud, la persona solicitante podrá acudir a la Dirección de Desarrollo Social, para que 

se le informe sobre los avances de su trámite. 

9. En caso de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos o documentación a presentar 

para la inclusiónde las personas en el programa social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

10. En ningún caso los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a las Reglas de Operación. 

11. Sólo podrán ser beneficiarias, aquellas personas que cumplan con los requisitos y aporten la documentación completa 

solicitada en una sola exhibición, así como lo señala el apartado, y en ningún caso se podrá realizar trámite de la persona 

solicitante cuando presente su documentación incompleta. 
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12. Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias del programa, serán 

públicos y podrán ser consultados en la Dirección de Desarrollo Social y la Subdirección del Deporte de la Alcaldía 

Cuauhtémoc con dirección en Aldama y Mina s/n Buenavista Cuauhtémoc, CDMX 06350. 

13. Para el caso que existieran más solicitudes que recursos a otorgar, los criterios para establecer la prioridad que tienen las 

solicitudes y determinar a las personas que serán beneficiarias del Programa Social serán los siguientes: 

 

a) Se priorizará a las personas deportistas derivado de sus resultados y curriculum deportivo de acuerdo a la importancia de 

los resultados en eventos deportivos oficiales. 

b) En el momento del registro al presente Programa Social los interesados recibirá de la Subdirección de Deporte el 

comprobante de haber completado su registro.   

c) La o el solicitante puede conocer el estado de su trámite en la Dirección de Desarrollo Social. 

d) Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formará parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias, que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo 

reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para 

propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en los Lineamientos 

de Operación del programa social. 

e) El padrón de personas beneficiarias será publicado durante el mes de marzo, posterior a la integración del padrón, en la 

página oficial de Internet de la Alcaldía Cuauhtémoc y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 50 de su Reglamento. 

f) En el momento de que el solicitante es incorporado al padrón de beneficiarios, se gestionará y entregará el instrumento 

electrónico por medio del cual se podrán hacer válida la transferencia monetaria. 

g) Para la entrega del instrumento electrónico la Dirección de Desarrollo Social y la Subdirección de Deporte establecerán 

los mecanismos de comunicación que consideren necesarios para realizar dicha entrega en el día y hora que establezcan. 

h) La Dirección de Desarrollo Social y la Subdirección de Deporte mantendrán una adecuada coordinación con las personas 

beneficiarias del programa para garantizar una correcta invitación a las actividades que se generen para los mismos. 

i) En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en los 

Lineamientos de Operación. 

j) En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

procedimientos de acceso al programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal  

 

Requisitos de permanencia 

 

Los requisitos de permanencia en el Programa Social ―Pongamos el Ejemplo con Deporte en Cuauhtémoc‖ son los 

siguientes: 
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1. De manera aleatoria el personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Social y sus Unidades Administrativas realizará 

visitas domiciliarias a las personas que integran el padrón de beneficiarios del Programa, para verificar su residencia. Si 

durante tres veces consecutivas la persona no es encontrada en su domicilio, se procederá a la suspensión temporal del 

programa hasta que se realicen las aclaraciones pertinentes. De estas visitas se llevará una bitácora que será parte del 

expediente de la persona. 

2. Aprobado el estímulo, el deportista se compromete a entregar a la Dirección de Desarrollo Social y Subdirección de 

Deporte, un reporte que comprenderá: 

•Participar en las competencias programadas y avaladas por la Alcaldía y la Federación Nacional del Deporte de origen. 

•Cumplir con un mínimo de asistencia a su Escuela Técnico Deportiva y a los programas o eventos deportivos llevados por 

la Subdirección del Deporte de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 Entrega de boleta con calificaciones aprobatorias de su nivel académico correspondiente. 

3. Dar cumplimiento cabal a los rubros que establezca la carta compromiso y asistir a las actividades convocadas por la 

Alcaldía siempre y cuando sus condiciones físicas, les permitan llevar a cabo dichas actividades deportivas, sociales, 

médicas y/o culturales.  

Causales de baja 

Las causales de baja del listado de personas beneficiarias y por tanto el retiro de la transferencia monetaria, son las que se 

mencionan a continuación: 

•Incumplir con los requerimientos de ingreso y permanencia establecidos en las Reglas de Operación. 

•Cambiar de residencia fuera de la Alcaldía 

•Cuando el deportista deje de representar a la Alcaldía Cuauhtémoc (al momento de ser autorizada su liberación por el 

titular de la Dirección de Desarrollo Social). 

•Cuando decida retirarse por cuestiones deportivas, personales, de salud y/o de vida, de manera voluntaria, aun cuando no 

haya notificado a las áreas técnicas de este programa por lo que el entrenador responsable deberá notificar a la Subdirección 

de Deporte de la inasistencia a los entrenamientos en los días y horarios asignados para su práctica deportiva. 

•Cuando deje de situarse dentro de los procesos de participación rumbo a la Olimpiada y Paralimpiada Nacional o deje de 

figurar dentro de las competencias nacionales o internacionales. 

 Cuando el deportista no acredite uno de sus niveles académicos correspondientes. 

•Presentar documentación falsa. 

•Que se demuestre que la persona beneficiaria tiene un apoyo similar de la misma naturaleza, por parte de otra alcaldía o 

municipio. 

•Cuando la persona beneficiaria presente por escrito la renuncia al presente programa social de manera voluntaria. 

•Cuando el beneficiario interrumpa los trámites estipulados. 

•Cuando suspenda sus entrenamientos sin justificación. 

•Cuando fallezca la persona beneficiaria. 
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En caso de que alguna persona beneficiaria cause baja de acuerdo a los presentes Lineamientos de Operación o no se 

presente a recibir transferencia monetaria o demás beneficios en los plazos que se establezcan en la convocatoria, la 

Alcaldía Cuauhtémoc, otorgará dicho apoyo o beneficio disponible a las personas que solicitaron su incorporación de 

acuerdo a la convocatoria emitida y no resultaron beneficiadas inicialmente por motivo de haberse agotado los apoyos 

disponibles derivado de la suficiencia presupuestal asignada al programa.  

 

Restricciones 
 

La recepción de documentación y el proceso de registro al programa y el llenado de los formatos, no garantiza la entrega del 

apoyo económico, exclusivamente le permite a la persona solicitante participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud 

estará sujeta a la revisión de la documentación de acuerdo a los presentes Lineamientos de Operación para determinar si la 

persona solicitante se ajusta o no a los requisitos y objetivos del presente programa social. 

 

Procedimientos de Instrumentación: 

 

Operación  
 

La Dirección de Desarrollo Social es el área encargada de la supervisión y control del Programa Social a través de la 

Subdirección de Deporte, responsable de la operación del Programa Social. 

 

Una vez que una persona sea ingresada al programa, se procederá a: 

 

1. Elaborar listado de personas admitidas al programa. 

2. Integrar padrón de beneficiarios con todos los datos de la persona que recibe el beneficio y seleccionar los datos mínimos 

que podrán ser publicados. Este padrón deberá tener reservado los datos personales, de acuerdo con la normatividad en 

vigor, los que en ningún caso podrán ser empleados para propósitos distintos a los establecidos en estas reglas de operación, 

mismo que se actualizará cada tres meses. 

3. Mantener actualizada la información y documentación de los expedientes de las personas beneficiarias del programa. 

4. Informar a los solicitantes en caso de que se encuentre saturado el programa, que se le mantendrá en lista de espera hasta 

una nueva fase del programa. 

5. En el caso de que la persona beneficiaria, o alguno de los integrantes de la familia a la que pertenece y que habitan en el 

mismo domicilio recibe apoyo de algún otro programa, quedará a criterio del Director(a) General de Desarrollo y Bienestar, 

la inclusión del solicitante a este programa, para lo que tomará en cuenta la demanda de solicitudes de ingreso al propio 

programa, la situación particular del caso específico y que los programas sociales están enfocados a beneficiar al mayor 

número de ciudadanos solicitantes de manera equitativa, en igualdad de género y priorizando las necesidades de los grupos 

en condiciones de pobreza, exclusión, desigualdad social y discriminación. 

6. El acceso al Programa Social queda supeditado a los requisitos de acceso de los presentes Lineamientos de Operación. 

7. La Dirección de Desarrollo Social y la Subdirección de Deporte realizarán las gestiones necesarias para que sea publicada 

la Convocatoria del Programa Social ―Pongamos el Ejemplo con Deporte en Cuauhtémoc‖ en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, en dos periódicos de circulación de la Ciudad de México y en la página oficial de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

8. Desde la publicación de la convocatoria, las personas interesadas podrán inscribirse a los centros de registro en las fechas 

y horarios que se señalen en la misma para realizar su solicitud de registro al programa y entregar sus documentos para la 

integración del expediente correspondiente. 

9. Una vez generado el listado de las personas beneficiarias, será impreso y publicado durante el mes de marzo del año 

siguiente a la integración del padrón, en la página oficial de la Alcaldía Cuauhtémoc y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 
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10. Una vez integrado el padrón de personas beneficiarias, se gestionará y entregará el instrumento por medio del cual se 

podrá hacer válida la transferencia monetaria. 

11. Durante la operación del programa la Dirección de Desarrollo Social y la Subdirección de Deporte establecerán los 

mecanismos de comunicación que consideren necesarios para mantener una adecuada coordinación con los beneficiarios del 

programa y garantizar una correcta invitación a cada una de las actividades que se generen para los mismos. 

12. Los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes del programa social, y la información adicional 

generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

13. De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben 

llevar impresa la siguiente leyenda: 

―Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la 

Ciudad de México, será sancionado de acuerdo por la ley aplicable y ante la autoridad competente‖. 

14. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación del programa de desarrollo social, son 

gratuitos. 

15. Se invitará a personas participantes o beneficiarios del programa social a diversas actividades de formación e 

información como: pláticas, talleres, cursos, encuentros, o foros sobre educación, deporte y cultura física. 

16. Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

17. La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y Lineamientos de operación establecidas, evitando su utilización 

con fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular.  

 

Supervisión y Control: 

 

La Dirección de Desarrollo Social realizará un muestreo aleatorio cada tres meses para verificar el cumplimiento de los 

requisitos de acceso y permanencia a los beneficiarios para realizar los reportes, los cuales se integrarán al expediente 

correspondiente. 

 

De lo anterior se emitirán reportes semestrales a fin de realizar evaluaciones cuantitativas y cualitativas del programa, con el 

objetivo de medir el desarrollo e impacto del mismo; lo cual sentará las bases para la evaluación interna anual. 

Posteriormente y de acuerdo a lo que arrojen los resultados, se buscará mejorar la operación de éste. 

La Dirección de Desarrollo Social, será la responsable de la validación inicial y final de cada una de las etapas que den 

cumplimiento a la implementación del programa, para lo cual se podrá auxiliar de plataformas tecnológicas, medios 

magnéticos, instrumentos tecnológicos, software y/o sistemas que garanticen un control eficiente y eficaz en la aplicación 

de las presentes reglas. 
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La Subdirección de Deporte, será la instancia encargada de llevar el seguimiento, la supervisión y control del cumplimiento 

de los procedimientos dispuestos en los Lineamientos de operación del programa, de igual manera será responsable de la 

operación e instrumentación del programa social, así como, la integración del padrón de beneficiarios del presente programa 

de desarrollo social.  

 

Con la finalidad de contribuir a la transparencia y al cumplimiento de los presentes Lineamientos de Operación, se 

establecerá una Comisión Técnica de Seguimiento y Supervisión de los Programas Sociales de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

Esta Comisión Técnica tendrá como objeto tomar acuerdos sobre casos y situaciones especiales no contempladas en las 

presentes Reglas de Operación con la finalidad de dar certeza a los solicitantes y beneficiarios de este Programa de 

Desarrollo Social, así como vigilar la adecuada ejecución del mismo. 

 

La Comisión Técnica de Seguimiento y Supervisión de los Programas Sociales de la Alcaldía Cuauhtémoc sesionará cuando 

lo considere necesario quien preside la Comisión, que a su vez, tendrá que convocar a los integrantes y sus acuerdos serán 

válidos cuando asistan más de la mitad de los miembros que la integran. 

 

Procedimiento de Queja o inconformidad Ciudadana: 

 

La población podrá interponer una inconformidad o queja por medio de una entrevista directa con el titular de la Dirección 

de Desarrollo Social o en la Subdirección de Deporte, responsables del programa social, en un horario de lunes a viernes de 

9:00 a 18:00; vía telefónica 24523388 sin extensión ó por medio del buzón localizado en Calle Luis Donaldo Colosio S/N. 

Col. Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias 

podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la 

garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del 

Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida 

investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México . 

 

Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en 

la implementación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada conforme 

al marco jurídico vigente en la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 

Mecanismos de exigibilidad 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

•Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo.  

•Cuando la persona beneficiaria de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

•Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y estas exijan 

que las incorporaciones sean claras, trasparentes, equitativas, sin favoritismo, ni discriminación. 

 

Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal se deberá señalar: ―Las personas 

derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones‖ 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos. 

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normatividad aplicable. 
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c) Acceder a la información de los programas sociales, lineamientos de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales. 

d) A Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable. 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales. 

f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales. 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y base de datos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con 

al menos 10 día hábiles de anticipación. 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México es el órgano responsable para conocer las denuncias de 

violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Mecanismos de Evaluación e Indicadores: 

 

Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar 

almenos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y programas de Desarrollo y Bienestar. Las 

evaluaciones deberándetectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en su caso, formular las observaciones y 

recomendaciones para su orientación y fortalecimiento. 

 

La evaluación será interna y externa, realizada por medio del área de trabajo social de la Dirección de Desarrollo Social así 

como del personal asignado como visitadores sociales de las unidades administrativas de dicha dirección, los cuales llevaran 

a cabo los cuestionarios y encuestas para la evaluación de este programa. 

 

La evaluación interna es la que deben efectuar anualmente y conforme a los lineamientos que emita el Consejo de 

Evaluación, lasDependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública del Distrito 

Federal que ejecutenprogramas sociales. 

 

La evaluación externa de la política social y los programas sociales es la que realiza de manera exclusiva e independiente el 

Consejo deEvaluación, ya sea por cuenta propia o a través de terceros. Para su realización, éste deberá conformar un 

Directorio de EvaluadoresExternos, en el que podrán participar profesores y/o investigadores adscritos a instituciones de 

educación superior, de investigacióncientífica, profesionales con experiencia en la materia perteneciente a organizaciones 

civiles o sociales sin fines de lucro, o profesionistasindependientes que reúnan los requisitos de experiencia y 

conocimientos. Además, elaborará un programa anual de evaluaciones que serápublicado en la Gaceta Oficial delaCiudad 

de México durante los tres primeros meses de cada año. 

 

Las evaluaciones internas y externas deberán incluir, al menos, el logro de los objetivos y metas esperados, el diseño, la 

operación, losresultados y el impacto alcanzado, en función de las prioridades y objetivos de corto, mediano y largo plazo 

que en cada casocorrespondan, la opinión de los beneficiarios, usuarios o derechohabientes y deberán darse a conocer a la 

Secretaría y al Consejo. Los resultados de las evaluaciones internas y externas serán publicados en la Gaceta Oficial de 

laCiudad de México, incluidos en el Sistemade Información del Desarrollo Social y entregados a la Comisión de Desarrollo 

Social del Congreso de la Ciudad de México. Enel caso de las evaluaciones que realice el Consejo de Evaluación, sus 

resultados serán publicados y entregados una vez que tengancarácter definitivo, mientras que, los resultados de las 

evaluaciones internas serán publicados y entregados en un plazo no mayor a seismeses después de finalizado el ejercicio 

fiscal. 
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El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo será sancionado en términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativa de la Ciudad de México. 

 

El área de Planeación, Seguimiento y Evaluación de Programas de la Alcaldía Cuauhtémoc, será la responsable de 

laevaluación interna del Programa Social, conforme a los Lineamientos que emita el Consejo deEvaluación, del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México, misma que será entregada a las instancias responsables de acuerdo a lo queestablece el 

artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social será 

realizadade manera exclusiva e independiente por el consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal. 

Las fuentes de información para realizar esta evaluación serán los registros del propio programa relativos a las y los 

beneficiarios atendidos y lastransferencias realizadas, así como los registros presupuestales del mismo programa (informes 

mensuales, trimestrales y anuales). 

 

Indicadores de Gestión y de Resultados: 

 

Este órgano Político Administrativo emite su valoración sobre el logro de los objetivos y metas esperadas, el diseño, la 

operación, los resultados, el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y ciudadanos con base en las Metodologías 

de Marco Lógico y de la Matriz de Indicadores para Resultados como elemento central de la planeación institucional, así 

como para el seguimiento y evaluación de políticas y programas presupuestarios en desarrollo social, a continuación se 

presentan los indicadores que nos permitirán dar cumplimiento a las metas asociadas a los objetivos de desempeño e 

impacto del programa en la población beneficiaria. 

 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores señalados a 

continuación: 

 

Dependencia: Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Programa Social:―Pongamos el Ejemplo con Deporte en Cuauhtémoc‖. 

 

Derechos Sociales que contribuye a Garantizar: 

 

 Derecho a la educación 

 Derecho a la salud 

 Derecho al acceso a la cultura 

 Derechos a la infraestructura social 

 Derechos al deporte 

 Derecho a la cohesión e integración social 

 

Descripción de la Población Objetivo: La población objetivo de este programa considera a atletas convencionales o con 

alguna discapacidad preferentemente niñas y niños así como adolecentes, de entre 6 y 18 años (50% mujeres y 50% 

hombres), que residan en la Alcaldía Cuauhtémoc, participen en las escuelas técnico deportivas y se encuentren dentro de 

los equipos representativos de la Alcaldía. 

 

Tipo de población: 

 

 Jóvenes (hombres y mujeres) 

 Niñas y niños 
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 Niñas, niños y jóvenes deportistas de alto rendimiento. 

 Población lésbico, gay, bisexual, transexual, travesti, transgénero e intersexual, (LGBTTTI) 

 

Total de Beneficiarios del programa: Hasta 200 deportistas de 6 a 18 años de edad ya sean convencionales o con alguna 

discapacidad que representan a la Alcaldía Cuauhtémoc en diferentes disciplinas deportivas. 

 

Beneficiarios por género: 50% hombres y 50% mujeres. 

 

Fin: Brindar a 200 deportistas niñas, niños y adolescentes de 6 a 18 años (50% hombres y 50% mujeres) que forman parte 

de los equipos representativos de la Alcaldía Cuauhtémoc un estímulo mensual para incentivar la permanencia de estos 

atletas en la práctica deportiva y evitar su deserción del deporte para que logren formar y desarrollar sus capacidades 

competitivas enfocadas al alto rendimiento a través de una transferencia monetaria. 

 

Propósito: 

 

 Otorgar una transferencia monetaria a 200 deportistas (50% hombres y 50% mujeres)   de 6 a 18 años de edad ya 

sean convencionales o con alguna discapacidad que representan a la Alcaldía Cuauhtémoc en diferentes disciplinas 

deportivas para la satisfacción de sus necesidades deportivas, académicas y de nutrición. 

 Promover diversas actividades tanto académicas como deportivas a los beneficiarios del presente programa social 

dirigidas a complementar su formación deportiva a través de las ciencias aplicadas al deporte (medicina deportiva, 

nutrición y psicología) para su desarrollo integral. 

 Impulsar la competitividad en niñas y niños que comienzan el desarrollo competitivo en las Escuelas Técnico 

Deportivas de la Alcaldía Cuauhtémoc favoreciendo la inclusión de los diferentes niveles socioeconómicos de las 

zonas marginadas de la Alcaldía. 

 Contribuir al derecho del deporte y la cultura física de las y los deportistas beneficiarios del programa. 

 Conjuntar las escuelas técnico deportivas y las ligas oficiales de la alcaldía Cuauhtémoc en al menos 15 disciplinas 

para que sirvan como referentes y proveedoras del programa. Las disciplinas serán las siguientes: natación, box, 

basquetbol, ajedrez,karate,tae kwon do,tiro con arco,luchas asociadas (lucha olímpica y   greco-romana), judo, 

futbol, frontón, hockey sobre pasto, atletismo,handball, gimnasia rítmica y artística. 

 Generar alianzas con el sector educativo tanto privado como público para que a través de torneos y campeonatos 

realizados de manera conjunta con la Alcaldía se dé la detección de talentos en este sector y se pueda nutrir el 

programa de becas. 

 Establecer un sistema de competencia trimestral que permita identificar, acompañar y monitorearlos a talentos 

deportivos en su proceso como becarios. 

 Contribuir a que los deportistas completen sus estudios ya sea a nivel de educación primaria, secundaria y media 

superior.  

 

Componentes: 

 

 Escuelas técnico deportivas. 

 Competencias deportivas. 

 Torneos en conjunto con escuelas públicas y privadas (primarias, nivel medio y medio superior). 

 

Actividades: 

 

 Escuelas técnico deportivas: 

o Competencias internas trimestrales prioritariamente en estas disciplinas: natación, box basquetbol, 

ajedrez, karate, tae kwon do, tiro con arco, luchas asociadas (lucha olímpica y   greco-romana), judo, 

futbol, frontón, hockey sobre pasto, atletismo, handball, gimnasia rítmica y artística. 

 Competencias deportivas: 

o Competencias internas trimestrales. 
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 Torneos en conjunto con escuelas públicas y privadas (primarias, nivel medio y medio superior): 

o Torneos con escuelas primarias, secundarias y medio superior. 

 

Indicador: 

 

 De eficacia: apuntan a medir el nivel de cumplimiento de los objetivos. 

 De eficiencia: busca medir que tan bien se han utilizado los recursos en la producción de los resultados. Para ello 

establecen una relación entre los productos o servicios generados por el proyecto y el costo incurrido o los insumos 

utilizados. 

 

Fórmula de Cálculo: 

 

Eficacia =  

Eficiencia =  

 

Unidad de Medida: Porcentaje de personas beneficiarias. 

 

Desagregación: Se desagregará una vez que este conformado el padrón de beneficiarios por sexo, demarcación territorial, 

colonia y grupo etario. 

 

Medios de Verificación: Información contenida en los expedientes de las personas beneficiarias. 

 

Unidad Responsable: Subdirección de Deporte. 

Meta: 200 deportistas (50% hombres y 50% mujeres) de 6 a 18 años de edad ya sean convencionales o con alguna 

discapacidad. 

 

Periodicidad de cálculo: Anual y al finalizar el ejercicio fiscal. 

 

Elabora: Subdirección de Deporte. 

 

Valida: Dirección de Desarrollo Social. 

 

Autoriza: Dirección General de Desarrollo y Bienestar. 

 

Datos de Enlace para seguimiento de Indicadores: Subdirección de Deporte. 

 

Formas de Participación Social 

 

El presente programa, forma parte de la política social que se implementa hoy en día en la Alcaldía Cuauhtémoc a través de 

la dirección General de Desarrollo y Bienestar y de más Unidades Administrativas para garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos económicos sociales y culturales de las personas habitantes de la demarcación, así como para informar y difundir 

los derechos que se adquieren a partir de este Programa. 

 

Los residentes de la demarcación tienen la posibilidad de presentar sus comentarios y observaciones con respecto al 

programa directamente en la Jefatura de la Alcaldía; en audiencia y/o recorridos del Alcalde; así como a toda persona 

servidora pública adscrita a la Dirección General de Desarrollo y Bienestar y las Unidades Administrativas que la 

conforman. 
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Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, 

implementación y evaluación de los programas y acciones de desarrollo social. 

 

Articulación con otros Programas y Acciones Sociales 

 

El Programa Social se vinculará de manera permanente con los otros programas sociales de la Alcaldía Cuauhtémoc, 

buscando que las personas beneficiarias logren el pleno ejercicio de sus derechos humanos.  

 

Asimismo se establecerán los mecanismos que permitan la adecuada operación y coordinación de este programa social con 

las políticas públicas establecidas por el Gobierno de México a través de la Secretaría de Bienestar, la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social y la Secretaría de Economía; así como las del Gobierno de la Ciudad de México que por medio de la 

Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo y la Secretaría de Desarrollo Económico, 

permitan ampliar el ejercicio de los derechos humanos de las personas beneficiarias, considerando además las opiniones, y 

el monitoreo emitidos por medio de los Consejos Consultivos aplicables en la materia. 

 

Mecanismos de Rendición de Cuentas 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en 

la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según sea el 

caso, por alcaldía y colonia. 

 
La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México , en el ámbito de su competencia verificara que el gasto de 

este Programa Social, guarde congruencia con la legislación aplicable. 

 
El área encargada de la operación de este Programa Social, proporcionará la información que sea solicitada por la 

Contraloría y/o los órganos de control interno, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y 

verificación del ejercicio del gasto público. 

 
Las personas Contraloras Ciudadanas de la Red de Contralorías Ciudadanas que coordina y supervisa la Contraloría 

General, vigilarán en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal y en los Lineamientos del programa de Contraloría Ciudadana, el cumplimiento de las presentes reglas de 

operación, así como de las normas y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el 

ejercicio de los recursos públicos. 

 
Mecanismos de rendición de cuentas 

 
La Dirección General de Desarrollo y Bienestar a través de la Dirección de Desarrollo Social y las unidades administrativas 

que de ella dependen publicarán cada año el padrón de personas beneficiarias. 

 
De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, estímulos y 

Apoyos establecidos en el Artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página oficial de la Alcaldía 

Cuauhtémoc. 

 
La Alcaldía Cuauhtémoc por medio de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, informará de las fechas de entrega 

de los beneficiarios, la cantidad de personas, contará con un comprobante de entrega del beneficio, apoyando a 200niños, 

niñas y adolescentes deportistas convencionales o con alguna discapacidad. 
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Criterios para la integración y Unificación del Padrón Universal de Personas  

 

Con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación oficial de 

personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen los requisitos de 

la normatividad correspondiente de estas Reglas de Operación; la Dirección General de Desarrollo y Bienestar publicará en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo del 

2019, el padrón de beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial. 

En orden alfabético mismo que se incorporará en el ―Formato para la integración de padrones de beneficiarios de programas 

sociales de la Ciudad de México‖ que para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México 

ha diseñado. En donde, adicional a las variables de identificación: ―nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación 

territorial‖, se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal 

como lo establece el artículo 34 de la LDSDF.  

 

A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 

Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, 

entregará el respectivo padrón de beneficiarios en medios magnético, óptico e impreso a la comisión de Vigilancia y 

Evaluación de Políticas y Programas Sociales del Congreso de la Ciudad de México. Así como la versión electrónica de los 

mismos a la Secretaria de Igualdad y Bienestar Social de la Ciudad de México a efecto de incorporarlos al Sistema de 

Información del Desarrollo social (SIDESO) e iniciar el proceso de integración del padrón unificado de beneficiarios de la 

CDMX, de acuerdo a lo establecido a la fracción II del artículo 34 de la LDSDF. 

 

Asimismo, entregará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México  toda la información necesaria que 

permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de Programas Sociales, diseñado por el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Contraloría. Ello con la 

intención de presentar los resultados del programa al órgano Legislativo de la Ciudad de México, salvaguardando siempre 

conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios. 

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, estímulos y 

Apoyos establecidos en el Artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá  y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página oficial de la Alcaldía 

Cuauhtémoc http://www.cuauhtemoc.cdmx. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

será sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. Una vez publicados o 

emitidos los Lineamientos para la Integración del Padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos.  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- El presente Aviso entrara en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 28 de enero de 2019. 

(Firma) 

 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 
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